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DR. HUMBERTO. NAVAS DAVI 

AUMENTO DE CAPTTAT. Y En la ciudad de San E anni seo de 

REFORMA DE ESTATUTOS DE TA Guito. Capital de 

COMPARTA, TECNUSA - TECNICA '  : del Fmuador.  hkA 

      

   

   

    

UNTDA S.A. veinte v seis (26) “Enero del 

DE: US 200.00 año dos mil uno. ántey/ mi Doctor 

A: US 800.00 TUTS — HUMBERTO VAS — DAVILA. 

AUMENTO: US 600.00 | Notario Quinto” de este Cantón. 

P-D. i comparece a la celebración de la 

ni 3. Cc. . . cresente escritura Dública el 

señor HARTMUT RABENECKER HENDRICKS. —en sum calidad de Gerente de la 

Compañía "TRCNUSA TECNICA UNIDA SOCIEDAD ANONIMA". — según se desprende 

del Nombramiento aus se agrega. Fl eompareciente es de nacionalidad 

alemana. pero inteligente en el idioma español. de estado civil casado. 

domiciliado en esta ciudad de Quito. mavor de edad. legalmente capaz 

para contratar v oontraer obligaciones. a aquien de rononerle. doy fe: 

bien ¿instruido vor mí el Notario en al obíeto y resultados de esta 

escritura a la cuen procede Tibre v volumtariamente de conformidad con la 

mimita que me presenta para que aleve a instrumento público. envo tenor 

literal vane se transcribe a contimación es el siguiente: "SEÑOR 

NOTARJO: En el Registro de Racrituras Públicas a su caren. sirvasa hacer 

constar ima de AUMENTO DE CAPTTAL Y REFORMA .DE ESTATUTOS. de 

la Compañia "TECNUSA TECNTCA IINTDA SOCTEDADN ANONTMA”. al tenor de 

las sienmientes clánsulas. ” PRIMERA: COMPARECTENTES.- Interviene al 

otorgamiento de la voresente Escritura el señor HARTMUT  RABRNECKER 

HENDRTCKS. de estado civil casado de nacionalidad alemana. domiciliado 

en esta ciudad de Quito. comvarece en calidad de Gerente v comn tal 

 



representante legal de la Compañia. conforme se desprende del 

nombramiento ane para efentna de lev se acombaña a éste: y. además 

debidamente autorizado pnr la dunta General Ordinaria de Accionistas 

llevada a efecto el día ivneves treinta de marzo del año dos mil. que se 

adiíunta bara due forme parte de esta SEGUNDA: ANTECEDENTES.-, aY Ta 

compañía se constituvá mediante Fscritura Pública otorgada el ocho de 

sertjiembre de mil novecientos orhenta v tran. ante al Notarin Vigésimo 

Tercero del Cantón Quito. Doctor Mamiel :nsé Aeuirre. legalmente 

inserita en Resjatro de lo Mernanti1 al diez de abril de mil 

novecientos ochenta yv cuatro. conan Cavital Social de QUTNTENTOS 

VEINTE MIL SUCRES (VEINTE DOLARES DE 108 ESTADOS UNTDOS DE NORTRAMERTCA) 

que se encuentran integramente pagados: b Posterinrmente mediante 

Escritura Pública otoreada el treinta de noviembre de mil novecientna 

ochenta y siete ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito. esta 

no legó a vterferrinnarse: e) De la misma forma mediante Escritura 

Pública atoreada el nieve de diciembre de mil novecientos ochenta y 

orho. ante el señor Notario Visésimo Sexto del Cantón Quito. doctor 

Nacoleón Tombevda. lesalmente inscrita en el Recistro Mercantil del 

mismo Cantón. - el veinte v cinco de enero de mil novecientos ochenta y 

mueve. se brocedió a aumentar el capital de la Compañía en la suma “de 

UN MILLON QUINTENTOS MIT. SIUCRES (SESENTA POTARES DE TOS ESTADOS —UNTDOS 

DE — NORTEAMERTCA>: — dando un cavital total de NOS MILLONES DE SUCRES 

(OCHENTA DOLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE  NORTEAMERTCA) y au 

resvertiva reforma de estatutos: v.  d) Finalmente mediante ' Escritura 

Pública otorgada el veinte de diciembre de mil novecientos noventa v 

ematro. ante el señor Notarin Visésimo Noveno del Cantón Quito. doctor 

Rodrien Saleado Valdéz. legalmente inscrita en el Reeistro de lo 

Mercantil del mismo Cantán Ouito. se aumentó el Capital en la suma “de 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVI As 
| Las 

<UNEDOS: DE: 
t 

TRES. MITTONES DE SUCRES (CTENTO VETNTE DOTARES DE LOS    
   

dis 

Gro + Tres 
NORTEAMERTCAY. — vor la que el cavital Social de la Combañía aueda en 

CINCO MILLONES DE SUCRES (DOSCIENTOS: DOLARES DE TOS ESTADOS UNTDOS DE 

NORTRAMERTCA) con la eonsisviente Reforma de Fstatytos. La Junta 

General de Árcionistas PenoTvió | autorizar el Aumento de Capital 

Y la consieniente Reforma de: Estatutos Sociales. de fecha treinta de 

marzo del dos mil. TERCERA: AUMENTO DE CAPTTAT.- Con los antecedentes 

exmiestos. el señnr HARTMUT RABENECKER HENDRICKS. en su calidad 

invocada declara aque eleva a Farritura Pública el Aumento de Capital A 

la suma de OCHOCTENTOS DOTARES v la consieuiente Reforma de Estatutos 

Sociales en la parte vertinente en el Artículo Ouinto. enforme aparece 

del Acta General Ordinaria de Arrionistas antes citada. El señor 

HARTMUT RABENECKER HENDRICKS. es de nacionalidad Alemana calificado coma   
inversionista nacional. seeún Resolución mímero ciento ocho de fecha 

trece de marzo de mil novecientos; ochenta. Por lo tanto sn inversión ces   de carácter nacional. Usted señor Notario se servirá agregar las demás 

| 
cláusulas de estilo para el verfecionamiento de ésta. Firmado) Doctor   
Tavier Ávalos Zambrano. con Matrícula Profesional número rnrinco mil 

seiscientos cincuenta del Colegio de Abogados de Quito”. Hasta aquí la 

minuta aue auneda elevada a escritura oública con todo su valor legal. 
| 

Para la celebración de la presente escritura. se observaron todos Toa 

preceptos legales del caso:  |[v. leida ane le  fne la misma al 

compareciente. Dor mí el Notarin. éste se afirma v se ratifica en todas 

v cada ina de sus partes: v. bara constancia. firma conmigo en unidad 
í 

de acto. de tada la cual. doy !fa. 

SR. HARTMIUT RABENECKER HENDRICKS ¡ 
1 

jo. Ei - imberto Va ávi timuación 
El Notario. Firmado).- Doctor iimberto Nawas Dávila (4 cont: a 

se encuentra impreso un selle de la Notaría) DOCUMENTOS HABILITANTES:



  

ia os EUA oO S0r0 
ph dd 

y UE MenER, HENORLE 

JeáI A eE 4 Als 
e ¿ A 

3 

Per 
ul 

  

 



cs AY : 

: No La 
GUAYAQUIL. Urbáhización: 

    

  

QUITO: El Día N37-172 (316) y El Mercurio 
Telfs.: (02) 247823 / 262354 / 262355 

Fax: (593-2) 447095 

Casilla: 17-07-8746 

e-mail: tecnusaGinteractive.net.ec   

  

us 

ENERAL O! UNIDA S.A. 
LLEVADA A CABO EL DIA JUEVES 30 DE MARZO DEL 2000 

En la ciudad de Quito, hoy día jueves treinta de marzo del Ll dos mil, a las 
15.00 horas en las oficinas de la compañía ubicada en la calle El Día Numero N37- 
172 (316) y el Mercurio, se reúnen :los accionistas de' la compañía, de 
conformidad a la Convocatoria publicada el día diez de marzo del año dos mil en 
el Periódico La Hora, los mismos que representan el cien por ciento del capital 

l social a saber: O El señor Hartmut Rabenecker (DE de ochocientas 
O. .Cuarenta accionés de cinco mil sucres| ¡cada una; o r Xavier Flores 

propietario de diez acciones de cinco ml sucres ca La señorita Anja 
abenecker propietaria de ciento cuarenta acciones de cinco sucres cada una; 

(o señora Ursula Hirtz S. Propietaria de diez acciones de cinco mil sucres cada 
Mía. La Junta General Universal de Accionistas se reunen bajo la presidencia de la 
señorita Anja Rabenecker, actuando como secretario el Gerente de la empresa 
señor Hartmut Rabenecker.-' Una vez constatado el quórum, la señorita 
Rabenecker da por instalada la Junta, acorde lo establece el Art. 238 de la Ley de 
Compañías Codificada, y dispone que por secretaría se lea la Convocatoria de la 
misma que dice así: | 

Ed
 

4 

| ] 
“CONVOCATORIA A JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE TÉCNICA 
UNIDA S.A.- Se convoca a los señores accionistas de la compañía TÉCNICA 
UNIDA S.A., a Junta General Ordinaria de Accionistas, que se realizará el día 
jueves 30 de marzo del 2000, a partir de las 15.00 h, en sus oficinas ubicadas en 

0 la calle El Día No. N37-172 (316) y el, Mercurio de la ciudad de Quito, para 
conocer y resolver sobre los sigulentes puntos: 

1.- Informes del Gerente y Comisaria — ' 
2.- Informes sobre el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias del 

ejercicio económico de 1999 
3.- Destino de utilidades | 
4.- Nombramiento de Comisaria de la compañía 
5.- Elección de Auditores Externos | 
6.- -Aumento de capital y reforma de estatutos 

  
q Expresamente convocamos a la Lcda.. Angélica Rivera, Comisaria de la Empresa.- 

Los informes, estados financieros y balances están a disposición de los Señores 
2 Accionistas en las oficinas de la compañía, desde el día 14 de marzo del 2000.- 

Hartmut Rabenecker.- Gerente” 

 



QUITO: £l Día N37-172 (316) y El Mercurio GUAYAQUIL: Urbanización San Felipe. 
Telfs: 247823 / 262354 / 262355 / 09-449208 Manzana 133. Villa 45 
Fax: (593-2) 447095 Casilla: 17-07-8746 Telfs: 642470 / 09-734609 

TECNICA UNIDA S.A. 
A continuación se da lectura al informe de Gerente. Concluida la lectura y 
después de analizar y discutir el informe, así como los informes adicionales 
presentados por la Gerencia, los señores Accionistas los aprueban por 
unanimidad. l : 7 

Acto seguido se da lectura al Informe de la Comisaria y, sometido este a debate v 

de la Junta, es s aprobado con el voto de conformidad de los asistentes, 

Continuando « con el orden del día, se pasa a resolver sobre el Balance General y 
Estado de Pérdidas y Ganancias de la Compañía,. con relación al Ejercicio 

Económico al. 31 de Diciembre de 1999. Después de un análisis detallado y 
debate de Junta, se resuelve por unanimidad aprobar los documentos 
presentados. 

Acto seguido se pasa a resolver sobre el destino de las utilidades, acordando la 
Junta por unanimidad, pasar a Reserva Legal el 10%, y a utilidad acumulada el : 
50% y de distribuir el 40% restante entre los accionistas, pagaderos en alícuotas 0 
a partir de Junio del 2000, 

A continuación se pasa a resolver sobre los nombramientos de la Comisaria, y la 
elección de Auditores Externos, eligiendo por unanimidad a la Lcda.. Isabel 
Benavides, como Comisaria por el período de un año y a la empresa Despacho 
Sánchez 8 Suárez como Auditores Externos, igualmente por el período de un año. 

wr
 

En.relación al último punto de la Convocatoria, la presidencia manifiesta, que la : 

compañía debe ajustarse a lo dispuesto en la Resolución No. 99.1.1.1.3.0008 " o 
dictada por el señor Superintendente de Compañías, publicada en el Registro 
Oficial No. 278 de fecha 16 de Septiembre de 1999; de la cual, se desprende en 
su artículo primero que el capital suscrito de la compañía anónima es de un 
mínimo de VEINTE MILLONES DE SUCRES. Que la Ley de Transformación 
económica, publicada en el Suplemento:del Registro Oficial No. 34 en su artículo 
100 literal h) prohíbe expresar el capital o la contabilidad de las personas sucres o 0 
en unidades de valor constante especialmente en lo establecido en el Artículo 90 
de la Ley de Compañías. Que de conformidad con la resolución No. 00.Q:1J.008 
de fecha 24 de Abril del año dos mil, dictada por la Superintendencia de 

Compañías, el capital deberá expresarse en dólares americanos. Que la 
contabilidad a partir del 1'de Abril del año en curso, debe llevarse en dólares 
americanos; y, que una vez aprobada la presente acta los señores accionistas 

deberán proceder a efectuar el aporte de valores necesario .para el presente 
aumento, que más adelante se indica. 

Los accionistas luego de varias deliberaciones manifiestan que, si la disposición 
legal así lo dispone, se proceda a aumentar el capital de la Compañía a la suma , 
de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS, para lo cual la presidencia indica a los 

accionistas que éstos de conformidad con la ley, puedan aumentar el capital en 
proporción a sus aportes. Los accionistas luego de varias deliberaciones, * 
manifiestan que están en posibilidades de incrementar-su capital mediante aporte
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QUITO: El Día N37-172 (316) y El Mercurio 
Telfs: 247823 / 267354 / 262355 / 09-449208 
Fax: (593-2) 447095 Casilla: 17-07-87     

accionistas están dispuestos a incrementar el capital suscrito 

SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS. 78 

En relación a lo antes citado, los accionistas proceden a aprobar el Áumento de 
Capital en la suma de SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, de la siguiente 
manera: 1.- el señor Hartmut Rabenecker en A O DOLARES 

AMERICANOS; 2.- El señor Xavier Flores. en SEIS DOLARE ICANOS; 3.- La 
señorita Anja Rabenecker en OCHENTA Y CUATRO DOLARES, MERICANOS), 4.- 
La señora Ursula Hirtz en SEIS DOLARES AMERICANOS, con ló cual la compañía 
alcance su capital suscrito a la suma de OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS. 

En cuanto al aporte en numerario que van a realizar los accionistas, se detalla 
mas adelante. 

Resuelven también que una vez legalizado el presente Aumento de Capital, debe 
anularse los títulos acción que dispone la empresa a la fecha y, emitir nuevos 

títulos denominados en dólares americanos. 

| A continuación, la Presidencia manifiesta que es necesario proceder a la Reforma 

del Articulo Quinto de los Estatutos Sociales, los mismos que deberán rezar así: 
ARTICULO QUINTO: EL CAPITAL SOCIAL. El capital Social de la compañía es el 
de OCHOCIENTOS DÓLARES AMERICANOS, dividido en ochocientas acciones 
ordinarias y nominativas de un dólar americano de valor cada un 

Adicionalmente la Presidencia indica a|los accionistas que la integración de 
capital, quedaría de la siguiente manera: | 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL CAPITAL NUMERO 

¡ DE 
ANTERIOR SUSCRITO PAGADO ACCIONE 

lo Ss 
_ AUMENTO _NUMERARIO 
  

Sr. Hartmut Raben ckerH $.168,00 — 1$.504, o, $. 504,00 67 

Sr. Javier Flores O $. 200 $. 6,00 $. 6:00 8 

Sra. Anja Rabencckef9 $. 28,00 $. 84, 00l $. 84,00 112 
Sra. Ursula Hirtz /) $. 2,00 ¡5 6.00) $. 6,00 8 

TOTAL: $. 200.00 | $. 600,00 / $. 600,00 800 

| 
1 

Los accionistas aprueban por unanimidad dichas reformas y declaran que están 
de acuerdo con el detalle que al respecto se ha elaborado en relación a la 

Integración del. Capital y habiendo sido puesto a consideración de los mismos, lo 
aprueban por unanimidad ya que esta acorde a la realidad y a los preceptos 
legales vigentes y autorizan al señor gerente para que realice todos los pasos 
pertinentes para legalizar el aumento de capital y reforma de estatutos. 
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Unaiwez-conciuidos:el.comocimiento.y resolución dedos. puntos contemplados:en 
la Convocatenisysedcdaba un meceso para da elaboración del-Adta>. 

remstalada'da Sesión; por Sécretaris se daldelrtira a dal presente Aétralalamistrra> 
que puestaca debatoideda: Juntas habido aprobada: «por unanimidad por. isusi- 
integrar Yes” 

La sis Rabibmeckén” agridecs oa los sócias” porrsa” astenia y ydectarar 
Lominadiada duntasiendo das: 49.40 horas: - > 
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SRTA? ANJA RABENECKER'W:*. 
an To sl le eo Ús) | (0) 

RAURSULA HIRTZ'S" 
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GAL ASA de 1999 

: Señor . 
2 HARTMUT RABENECKER HENDRICKS: a AS 1 

Presente. - CEA 

Estimado Señor Rabenecker: . 
NyiRA TT. (a   

si La Junta General Ordinaria de Accionistas de TECNICA UNIDA SA. 
TECNUSA, en esta fecha, martes 30 de marzo de 1999, resolvió reelegir 

O a Ud., como Gerente de la Compañía, de acuerdo a las normas señaladas 
0 en los Estatutos, por el tiempo de cuatro años. 

l | 
Particular que me es grato comunicar a Ud., para los fines consiguientes. 

Muy atentamente, 

ro: Bro ME Mac Mohnke de Rabenecker 
E C.L 090435461-0 
5 PRESIDENTE 

$0
 

    
, — HÁRTMUT RABENECKER HÉNDRICKS 

y + a. REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑIA ES EL GERENTE 
. » CI 090069030-6 | 

TECNICA UNIDA S.A. TECNUSA, constitulda el 5 de Abril de 1984, ante el 
Notario Dr, Manuel José a inscrita bajo el No. 339.T. 115 del 

: Gon esta lecha queda i el presane 
documento bajo el N* l peo 

hy de a HN Y 1008 
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so «Lorgá ante miz y en te de ello, confiern 

esta T ERECERA EOPTA CERTIFICADA, de la presente 
escritura de Aumento de capital y refarma de Estatutos de 

la Compania Tecnisa — Tecnica linida 5,63 sellada y 

firmada en la ciudad de Quito, a los veinte y un días del 

mes de febrero del año dos mil uno, 

EL NOTARIO 
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DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

ZON: Mediante Fesolución No.,01l.d. 1d. 20%. dictada por el 

señor Intendente de Compañias de Quito, el. 23 de abral 

del año  ¿001l, se aprueba la presente Escritura Fública 

de aumento de capital y reforma de estatutos de la 

compañia  " TECNUSA TEENICA UNIDA S.A.". y de la cual 

tomé nota al margen de la respectiva matriz, Otorgada 

ante mí, el 26 de enero del 2001l.-— Úuito, a de mayo 

del 2001.,- 
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HUMBERTO NAVAS DAVILA EA 

Luis Humberto Navas D. 
TARIO QUINTO DEL DISTRITO METROPOLQGAANQ. ME QUITO. 
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ZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la 

constitución de la Compañía TECNUSA TÉCNICA UNIDA S.A,” 1 

otorgada ante el Doctor Mánuel José Aguirre, el 8 de septiembre de 

1983, lo referente a la aprobación del aumento de capital y la reforma 

de estatutos constante en la presente escritura, mediante resolución 

N* 01.Q.14, 2052 de la Supe intendencia de Compañías, de 25 de abril 

del 2001.- Quito, a ¡9 Y, mil uno.- 

DR. GUSTAVO GARCIA BANDERAS 

NOTARIO VIGÉSIMO TERCERO INTERINO DEL CANTON QUITO 

Do: Gustavo Garcta Banderas 
NOTARIO VIGESIMO TERCERO 

NOTARIA VIGÉSIMA TERCERA 
Email: notari23Ginteractive.net.ec



  

REGISTRO MERCANTIL a 

3» 
ON
] 

N 

DEL CANTON QUITO A 

  

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

01.Q.1J. DOS MIL CINCUENTA Y DOS del Sr. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE 
QUITO de 25 de abril del año 2.001, bajo el número 1955 del Registro Mercantil, 

Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 339 del Registro 

Mercantil de diez de abril de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs. 685 vta., Tomo 
115.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 

AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañía 
"TECNUSA TÉCNICA UNIDA S.A.", otorgada el 26 de enero del año 2.001, ante el 
Notario QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. HUMBERTO NAVAS 

DÁVILA.- Se da así cumplimiento a lo dis E en el ARTÍCULO TERCERO de la 

citada resolución, de conformidád”a lo e ido en el Decreto 733 de 22 de 

agosto de 1975, publica ¿7 engnibto ojo al 3%8, de 29 de agosto del mismo 

año.- Se anotó en el ¿Rep riorio' ba ra 12941 - Quito, a veintinueve de 

POREL BIO O mayo del año dos 

       
GISTRA por MERCANTIL 

¿0 L CAR rol ÚITO 

RG/mn.- a 

 


